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Anexo 1: Documento de diálogo preparado por las mujeres *
Preparado por organizaciones de mujeres en medioambiente y desarrollo, a invitación del Secretariado de WSSD como parte organizadora del Segmento de Diálogo para las Mujeres. Este trabajo se preparó en consulta con organizaciones de mujeres en todo el mundo, lo cual se realizó gracias a WEDO

“Nosotras, mujeres constituimos parte significativa de la fuerza de trabajo y sostenemos la mayoría de hogares y comunidades. Somos consumidoras y productoras, y tomamos decisiones relevantes. En cada rincón del mundo las mujeres son agentes de cambio. Las mujeres de todas las edades y distintas historias muestran compromiso, conocimiento y destrezas para construir una sociedad más sustentable.”1
1. Introducción

1. Las mujeres, que constituyen la mitad de la población mundial,2 son actores clave en la construcción de desarrollo sustentable. Debido a los malabares que implica la multiplicidad de responsabilidades en el hogar, en el centro de trabajo y la comunidad, las mujeres poseen un conocimiento único de la sustentabilidad  así como una influencia decisiva en la vida de sus familias, comunidades y sociedades. No obstante ello, las desigualdades de género persistentes no permiten que la voz de las mujeres tenga peso igual en el proceso de toma de decisiones que afectan sus vidas y medioambiente.

2. Este documento evalúa el avance en los aspectos de género y desarrollo sustentable desde la Conferencia de la Organización de Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo (UNCED, por sus siglas en inglés) celebrada en Rio de Janeiro, en 1992. Asimismo, examina las prioridades para las mujeres en vista de que ya está en marcha el proceso preparatorio de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sustentable (WSSD, por sus siglas en inglés) a celebrarse en 2002 en Johannesburgo. Hay que hacer notar que si bien las mujeres son el principal grupo del que se habla en este trabajo, al mismo tiempo hay que señalar que las mujeres viven en distintos contextos y situaciones, y que su posición varía dependiendo de la región, estado social y clase, edad, casta y formación escolar. No obstante, y a pesar de la sociedad donde habiten, las mujeres constituyen un grupo en desventaja, en comparación con el de los hombres.

2. Preocupaciones de género en la UNCED
3. La Declaración de Rio establece con claridad que: “Las mujeres tienen un rol vital en el manejo del medioambiente y desarrollo. Por tanto su participación es esencial para lograr un desarrollo sustentable.” (Principio 20)

4. La UNCED fue una conferencia que abrió brecha, por su agenda con respecto a medioambiente y desarrollo y porque reafirmó la aportación crítica de las mujeres hacia el manejo del medioambiente y el desarrollo sustentable. El resultado se dio en gran medida gracias a la participación que tuvieron las mujeres en el proceso preparatorio. En todo el mundo las mujeres organizaron foros nacionales y regionales, realizaron acciones de cabildeo para atraer la atención sobre las preocupaciones y prioridades de las mujeres, y para estimular un enfoque de género para la conferencia.

5. Previo a la UNCED se realizaron dos conferencias importantes de organizaciones de mujeres en noviembre de 1991, en Miami. En la Global Assembly on Women and the Environment:

Partners in Life, organizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y WorldWIDE Network Inc., en la que se presentaron estudios de caso sobre mujeres y desarrollo. En la Women’s Environment and Development Organization (WEDO), se reunieron más de 1,500 mujeres provenientes de 83 países con el fin de formular y adoptar la Women’s Action Agenda 21, un programa detallado de acción para un planeta saludable y en paz para el Siglo XXI. Armadas con esta poderosa herramienta, las mujeres desarrollaron acciones de cabildeo que culminaron con la inclusión de secciones sobre equidad de género en los documentos oficiales del la UNCED, Agenda 21 y la Declaración de Rio.

6. Hubo discusiones en los paneles cotidianos del Foro de UNCED dedicados a las ONG, así como en los talleres y reuniones informales que se organizaron en la carpa dedicada a las mujeres —Planeta Femea—, bajo la organización de mujeres brasileña REDEH (Red para el Desarrollo Humano). Estos esfuerzos combinados no sólo dieron como resultado el Principio 20 en la Declaración de Rio, sino al reconocimiento de las mujeres como un grupo importante en Agenda 21. El capítulo 24 “Acción Mundial de las Mujeres hacia un Desarrollo Sustentable y Equitativo” —que consiste de 11 compromisos— tiene una orientación hacia políticas y el manejo; contiene recomendaciones específicas para fortalecer el papel que desempeñan las mujeres para un desarrollo sustentable y para eliminar los obstáculos que impiden su participación benéfica y en igualdad de circunstancias, particularmente en la toma de decisiones. En Agenda 21, se hacen 145 referencias a la necesidad de desarrollar acciones desde una perspectiva de género.

7. El compromiso de Agenda 21 para fortalecer la posición de las mujeres y avanzar en la equidad de género, se encuentran en las siguientes áreas:

* Reconocimiento del papel que desempeñan las mujeres.

* Participación de las mujeres (y grupos de mujeres).

* Acceso y control de los recursos de parte de las mujeres.

* Pobreza entre las mujeres, escolaridad y trabajo.

* Salud y seguridad de las mujeres.

* Organización de las mujeres y empoderamiento para el desarrollo sustentable.

* Derechos de las mujeres.

* Información.

* Aspectos institucionales.

3. ¿Avances desde Rio?
8. Este capítulo evalúa el avance en la instrumentación de los compromisos relacionados con los aspectos de género en Agenda 21, desde la UNCED. Se realiza con base en diversas fuentes de información —grupos de mujeres de todo el mundo, gobiernos y la Organización de Naciones Unidas— ya que Agenda 21 carece de mecanismos formales de seguimiento.

9. Desde 1992 el género ha sido elemento clave explícito en varias conferencias de la Organización de Naciones Unidas, específicamente: Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos (en Viena, 1993); Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (Cairo, 1994);3 Cumbre Mundial para el Desarrollo Social (Copenhague, 1995); Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres (Pequín, 1995); Segunda Conferencia de Naciones Unidas sobre asentamientos Humanos (Estambul, 1996); Cumbre Mundial sobre Alimentos (Roma, 1996) y las conferencias para la evaluación de los cinco años: ICPD+5 (1999), WSSD+5 (2000), Pequín+5 (2000).

10. Entre las conferencias, resultó significativa la Cuarta Conferencia Mundial sobre Mujeres, de 1995, en Pequín. Cuyo documento final, Plataforma para la Acción, desplazó significativamente su enfoque específico en mujeres a uno de relaciones de género. Se identificaron seis áreas en las que se requiere desarrollar acciones: resaltar una perspectiva de género en el desarrollo sustentable; fortalecer la participación de las mujeres en la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo sustentable; fortalecer las capacidades de las mujeres; participación de la sociedad civil; análisis e investigación de género y empoderamiento económico de las mujeres. Se subrayaron estrategias relacionadas con el resaltamiento del género, un enfoque de vida cíclico, compañerismo entre mujeres y hombres, un enfoque de derechos humanos y un enfoque holístico para el desarrollo.4 La valoración que se hace a continuación refleja los compromisos e Agenda 21, tal y como se listaron líneas arriba:

a) Reconocimiento del papel que desempeñan las mujeres
11. El área crítica K de la Plataforma de Acción de Pequín “Mujeres y Ambiente” afirma que “los seres humanos son el centro de las preocupaciones para desarrollar patrones sustentables y ecológicos de consumo y producción, y para el manejo de los recursos naturales”.

12. Dado que son las mujeres las primeras responsables de los medios de vida sustentables para sus familias, desempeñan un papel crucial en el manejo de la diversidad de ecosistemas. En muchas regiones alrededor del mundo, las mujeres son quienes producen la mayor parte de los alimentos. Sólo en África esta la cifra alcanza entre 70-80 por ciento, mientras que en términos mundiales, las mujeres conforman 51 por ciento de la fuerza de trabajo agrícola. En la mayor parte de las sociedades de África, América Latina y Asia, el cuidado de las semillas ha sido una labor tradicionalmente encomendada a las mujeres. Asimismo, las mujeres tienen bajo su responsabilidad el consumo en sus hogares. Esto resulta cierto no sólo en las labores cotidianas, sino antes y después de los desastres naturales y en situaciones de degradación ambiental severa (DAW, 2001). No obstante la aportación de las mujeres en términos de trabajo, destrezas y conocimientos, así como en el uso y manejo de los recursos naturales —incluidos alimentos, agua y producción de energía— generalmente no se les reconoce, no se les da verdadero valor y pasan desapercibidas.

13. El papel que las mujeres desempeñan para el consumo tiene un efecto muy importante para el desarrollo. Las mujeres, como consumidoras, al tomar sus opciones tienen en mente las implicaciones de largo plazo, sociales y ambientales; lo cual no significa que por definición las mujeres siempre optan por soluciones sustentables.5 No obstante que las corporaciones y las empresas de publicidad han reconocido claramente el papel que desempeñan las mujeres como consumidoras, aún falta que así lo hagan las instituciones que trabajan para el desarrollo. Sustentable.

14.  Desde 1992 diversas investigaciones han analizado los diferentes roles y responsabilidades que mujeres y hombres desempeñan en el uso y manejo de los recursos naturales. No obstante, son pocas las instituciones gubernamentales que han integrado la dimensión de género en sus políticas oficiales para el medioambiente y desarrollo sustentable. Cuando los gobiernos han intentado hacerlo, por lo general su actuar es de carácter ad hoc, por ejemplo, comisionando estudios y desarrollando lineamentos que nunca se utilizan. Las perspectivas de género siguen ahí, como gran oportunidad, para integrarlas a los programas en campo.

15. A pesar de todo, hay indicios que dejan ver cierto cambio. Varios estados han avanzado en la incorporación de una perspectiva de género en sus actividades y planes ambientales nacionales. En Colombia, el Ministro del Medioambiente apoya la incorporación de perspectivas de género en la planificación, manejo y evaluación de proyectos del Sistema Nacional Ambiental.

16. Las organizaciones no gubernamentales que trabajan en el área de desarrollo sustentable y medio ambiente han tendido a centrar su atención en las problemáticas de género por breves periodos sin darle una importancia central en sus planes de trabajo. No hay investigación comparativa, sin embargo, es posible afirmar que en el último decenio las organizaciones de las mujeres han dedicado más tiempo al desarrollo sustentable, y lo ha hecho con bastante éxito, pero no ha sucedido lo mismo con las organizaciones que trabajan en desarrollo sustentable pues no han dado prioridad a la perspectiva de género en sus planes de trabajo.

b) Participación de las mujeres
17. Promover el liderazgo de las mujeres y ampliar su participación en los procesos de toma de decisiones son elementos clave de una estrategia para el desarrollo sustentable ya que la producción y reproducción requieren de la participación total y compañerismo entre mujeres y hombres. No obstante que varios países reportan avances al respecto, la carencia de información desagregada sobre género, en todos los niveles (internacional, nacional y local) no permite una evaluación adecuada de la participación de las mujeres en el desarrollo sustentable.

18. Las redes de mujeres estuvieron activamente comprometidas con el ciclo de conferencias y cumbres auspiciadas por la Organización de Naciones Unidas y cumplen un papel muy importante para hacer seguimiento del cumplimiento de los acuerdos, sin embargo, en muchas ocasiones no se ha dado prioridad a la participación de las mujeres. Por ejemplo, los diálogos entre las partes que conforman la Comisión para el Desarrollo Sustentable (CSD, por sus siglas en inglés) no han incluido a las mujeres como un grupo bien diferenciado (lo cual sólo varió en el proceso preparatorio de la WSSD). En la esfera local, las mujeres no tienen control sobre, y raramente participan, en las estructuras para la toma de decisiones inter alia y relacionadas con agua, agricultura y sistemas forestales.

19. No obstante esta evaluación general, hay algunos ejemplos positivos de la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones para el desarrollo sustentable. Para 1997, en China, las mujeres constituyen 38 por ciento del personal que labora en los departamentos que tienen a su cargo la protección ambiental. En Túnez las mujeres constituyen 36 por ciento del personal que labora en el Ministerio de Medioambiente y Desarrollo Regional, y 19 por ciento de ellas ocupan cargos de dirección. En Canadá las mujeres indígenas han participado activamente en los esfuerzos gubernamentales para cumplir con los compromisos de la Convención sobre Diversidad Biológica.

20. A la fecha, las mujeres constituyen 14 por ciento de los gobiernos en todo el mundo. Entre los diversos ministerios apenas constituyen 14 por ciento, aunque sólo 9.4 por ciento se encuentran en las áreas legales y menos de 5 por ciento ocupan posiciones en las áreas de economía, política y ejecutiva. Sólo hay 22 mujeres que ocupan el cargo de Ministras de Medioambiente en todo el mundo. Asimismo, las mujeres no tienen una representación adecuada en la toma de decisiones de las empresas y en organismos internacionales como la Organización Mundial de Comercio (OMC), en la que sólo hubo 12 mujeres entre los 159 expertos en política comercial, en 1999. Recientemente ha habido algunas acciones positivas, como el acuerdo de noviembre de 2001 para elegir por primera vez a dos mujeres en la Asamblea General de las Naciones Unidas para que presten sus servicios en la Comisión de Legislación Internacional, que tiene una antigüedad de 55 años.

21. La participación de las mujeres en las ciencias naturales (y económicas) sigue siendo limitada. En las Islas del Pacífico, por ejemplo, en los servicios meteorológicos las mujeres no ocupan posiciones de dirección, lo mismo que en la mayor parte de las agencias gubernamentales —agua, agricultura, pesca, manejo de desastres, planificación y salud— donde son hombres quienes ocupan dichas posiciones. En los consejos para el manejo de desastres en Medio Oriente, la participación de las mujeres es prácticamente inexistente, no obstante, el número de mujeres profesionales con grado de ingeniería, médico, proveedoras de servicios y encargadas de tomar decisiones en diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales se ha incrementado en la región.

22. La participación tanto de mujeres y hombres en el desarrollo de políticas para un desarrollo sustentable trae consigo mayor calidad en la planificación y un sentido muy fuerte de apropiación de los proyectos. En 60 por ciento de las ciudades del mundo participa la sociedad civil en procesos formales previos a la puesta en marcha de proyectos públicos de gran envergadura. Darle una perspectiva de género a la Agenda 21 Local (LA21) ha resultado exitoso en muchas municipalidades. WEDO y el International Council Of Local Inveronmental Initiatives (ICLEI), trabajan de forma conjunta para tratar de entender el papel específico que desempeñan las mujeres en LA21 en todo el mundo. La programación de LA21 a escala municipal representa una oportunidad especial para incrementar la participación de las mujeres en el desarrollo sustentable. No obstante, han sido pocas las localidades que han desarrollado esfuerzos consistentes en el área, si bien las encuestas que aplicaron WEDO/ICLEI dejan ver que hay mucho espacio para desarrollar esta perspectiva. En la encuesta de 1996, que se aplicó a proyectos LA21 en 2,500 municipalidades, 53 por ciento reportó que las mujeres participan en el proceso de toma de decisiones.

23. La encuesta también encontró ejemplos de ciudades que tienen enfoques proactivos para incorporar los aspectos de género. La Red de ONG de Trinidad y Tobago desarrolló un proyecto denominado “Engendering Local Government” (Dándole perspectiva de género a los gobiernos locales) que capacitó a más de 300 mujeres para desarrollaran destrezas políticas, además de representantes y administradores de gobiernos locales a quienes capacitó en análisis de género y planificación. Algunas de sus actividades se centraron en planificación y temas ambientales. UNED-UK ha desarrollado herramientas de trabajo muy útiles para promover la participación plena de las mujeres en lo que a desarrollo sustentable de refiere.

c) Acceso y control de los recursos de parte de las mujeres
24. El acceso que tienen las mujeres a los recursos naturales y su manejo son aspectos cruciales del desarrollo sustentable. En las zonas donde tienen acceso a tierras y recursos, las mujeres desempeñan un papel muy importante en la conservación. En estudio realizado por ITDG mostró que las mujeres que viven en las frágiles charlands de Bangladesh, tienen un cuidado particular para conservar la vegetación del lugar, la cual consideran un recurso muy valioso y necesario para mantener las condiciones del suelo. Sin embargo, tienen acceso restringido a la pesca (lo cual tiene un potencial enorme como medio de vidas) debido a que se considera una actividad masculina o trabajo para una casta inferior.

25. Generalmente a las mujeres no se les permite poseer tierras e incluso en países donde las mujeres tienen el derecho a tener propiedades, persisten grandes desigualdades en el acceso. Los estudios de caso que forman parte del “Rights of Women to the Natural Resources Land and Water” (Derecho de las mujeres a los recursos naturales tierra y agua), documento de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos (1997), subraya la importancia de los derechos a la tierra y agua, y cómo el acceso a estos derechos consolida otros derechos.

26. La magnitud de la degradación actual de los suelos agrega una amenaza más a los medios de vida y supervivencia de muchas familias. Prolongadas estaciones de secas agravadas por el cambio climático, y la tala de árboles debida a la apertura de tierras de labranza y asentamientos humanos, significa una pérdida enorme de bosques y áreas verdes naturales de las que dependen las mujeres y sus familias. Desastres naturales a pequeña escala ocasionados por los seres humanos, que suceden frecuentemente, tienen efectos importantes sobre la vida de las personas en general, pero significan particularmente un incremento en la carga de trabajo y responsabilidades de las mujeres. Es cada vez más frecuente que la población se vea obligada a utilizar tierra y otros recursos naturales no adecuados o de baja calidad. Lo cual incrementa la degradación ambiental y daños posteriores a los medios de vida.

27. En decenios anteriores, el acceso al agua e higiene adecuada difícilmente ha podido mantenerse al ritmo del crecimiento de la población, incluso es un fenómeno común que en las áreas urbanas haya falta de presión en el agua corriente. El impacto de una falta creciente de agua potable ha obligado que las mujeres (quienes se encargan del acarreo de agua) tengan que desplazarse distancias mayores y esperar largos periodos para llenar sus contenedores, a veces hasta 8 horas por día. En muchas ocasiones las niñas tienen que ayudar a sus madres en esta tarea y otras relativas, como las medidas de control ambiental necesarias para evitar enfermedades transportadas por el agua.

28. El PNUMA estima que 1.7 mil millones de personas carecen de acceso a agua segura y espera que esta cifra se incremente a 2.3 mil millones para el 2005, de continuar las tendencias actuales.6 El agua contaminada es una de las causas más comunes de enfermedad y mortalidad en el mundo. Las mujeres sufren las consecuencias más severas de la escasez y baja calidad del agua. En América Latina las mujeres han retenido a representantes de la instancia responsable del agua para presionar a las autoridades, y de esa forma lograr que suministren cantidades suficientes del líquido vital para cubrir las necesidades de sus familias.

29. Los procesos actuales, como privatización de la tierra y otros recursos, presión de la población y perdida de tenencia consuetudinaria de la tierra mina la capacidad de las mujeres para utilizar y conservar los magros recursos en términos de tierra y agua. La tierra cambia su uso para destinarla a la producción de alimentos y queda bajo control de las corporaciones quines la dedican al monocultivo a gran escala o el turismo y criaderos de camarón en el caso del agua. Esto ha marginado y empobrecido todavía más a las mujeres y hombres agricultores, además de profundizar la inseguridad alimentaria.

30. La transformación de la agricultura con el fin de cubrir las necesidades de los mercados de la economía globalizada también contribuye a la gradual erosión de los recursos biológicos de las mujeres y sus sistemas de conocimiento. La apertura comercial en la agricultura y la privatización de los cuerpos de agua y recursos forestales ha diezmado las posibilidades de que los pequeños agricultores compitan en el mercado mundial y tener acceso a recursos críticos como agua, combustible y forraje. Asimismo, la privatización significa que la población tiene que pagar precios considerables por recursos que antes eran gratuitos y de los cuales dependían. El acceso que las mujeres tienen a semillas y otros recursos se ve amenazado por la patente sobre formas de vida y la propia falta de conocimiento sobre sus derechos de propiedad intelectual.  

d) Pobreza entre las mujeres, escolaridad y trabajo

31. La erradicación de la pobreza es un asunto complejo y pluridimensional, además de fundamental para promover la equidad entre hombres y mujeres. Las mujeres siguen constituyendo 70 por ciento de los 1.5 mil millones de los absolutamente pobres (esto es, que viven con un dólar o menos al día) lo que tiene como consecuencia la falta de acceso a servicios públicos, incluida vivienda adecuada.

32. A la fecha, en África, los niveles de pobreza promedian 41 por ciento y alcanzan 51 por ciento en los países del sub-Sahara; entre 1987 y 1998 el número de pobres en el sur de Asia se incrementó 10 por ciento.7 En los países de Europa central y del este, el colapso de las economías socialistas contribuyó al incremento de la pobreza y la brecha entre ricos y pobres. China informa que la pobreza que azota a su población se redujo al pasar de 65 millones en 1995 a 42 millones en 1998, con una reducción en la cifra de mujeres pobres que constituyen casi 60 por ciento de ese total.8 Las mujeres pobres constituyen una fracción desproporcionada de jefes de familia con presencia de un solo progenitor (mujeres jefe de familia) y entre las personas que reciben pensión.9 En Canadá la tasa de mujeres jefe de familia se incrementó de 57.2 por ciento en 1995 a 61.4 por ciento en 1998, siendo un factor clave la caída del empleo.

33. Más de un mil millones de residentes urbanos habitan vivienda inadecuada, en terrenos y asentamientos de zonas marginadas en las ciudades de los países en desarrollo. En las ciudades de los países desarrollados más de 16 por ciento de los hogares vive en la pobreza, mientras que en los países en desarrollo la cifra se incrementa a 36 por ciento de los hogares, mientras que 41 por ciento de las mujeres jefe de familia tienen ingresos considerados por debajo de la línea de pobreza de sus respectivos países. En el Norte, la breche entre ricos y pobres se acrecienta y cada vez con una mayor división por género; es decir, en Estados Unidos, aproximadamente 15.4 por ciento de las mujeres viven por debajo de la línea de pobreza en contraste de 12 por ciento de los hombres. Mientras que en Italia, la cifra se divide como sigue: 12.8 por ciento de mujeres en contraste con 10.6 por ciento de hombres. Los mayores niveles de pobreza entre las mujeres se da a pesar de su aportación a la economía, y se debe al hecho de que son consideradas como trabajadoras y consumidores marginales, más que como productoras y administradoras.

34. Los efectos de género que tiene la globalización económica varían dependiendo del país y de acuerdo con las estructuras socioeconómicas, así como de su integración a la economía mundial. Ello ha dado como resultado una caída en las tasas de fertilidad, un incremento en la asistencia de las mujeres a la escuela, mayor urbanización y cambio en las estructuras familiares. La privatización, una de las fuerzas propulsoras de la globalización económica, ha profundizado las desigualdades de género, clase y etnia a las que están sujetas las mujeres. La globalización incrementa las múltiples  responsabilidades de las mujeres, tanto en el trabajo pagado como no pagado. Las organizaciones intergubernamentales no han sido capaces de formular y evaluar políticas comerciales que tengan una perspectiva de género, exacerbando con ello la desigualdad económica para las mujeres.

35. En términos generales, se ha incrementado el empleo entre las mujeres en los dos últimos decenios en todo el mundo. No obstante, persiste la diferencia en cuanto a calidad, condiciones y pago para el trabajo que desempeñan las mujeres, en comparación con el que desempeñan los hombres. En general, los gobiernos no han integrado el trabajo no pagado que realizan las mujeres, en los sistemas contables nacionales.

36. La educación es una estrategia importante para la erradicación de la pobreza. Altas tasas de analfabetismo afectan de manera clara las oportunidades económicas y participación cívica de las mujeres. En todo el mundo, las mujeres constituyen 65 por ciento de la población que carece de la herramienta básica de la lectoescritura. Hay 900 millones de analfabetos en el mundo y 130 millones de menores de edad que no asisten a la escuela primaria. Las tasas de analfabetismo se han ido reduciendo, no obstante, persisten altas en África y en algunas partes del mundo como en el sureste asiático, donde se ha reportado su incremento entre las mujeres. Asimismo, la educación tiene un efecto muy importante sobre las tendencias poblacionales: una mujer con por lo menos siete años de escolaridad tiene hasta 2 hijos menos que una mujer que no asistió a la escuela. En algunas regiones del mundo, como en el Medio Oriente, las mujeres participan en la planificación, instrumentación y evaluación de distintos proyectos educativos. Ello ha tenido como resultado que se incremente su conocimiento con respecto a estilos de vida sustentables.

e) Salud y seguridad de las mujeres
37. Cada vez más, las mujeres desean participar en la identificación, caracterización y resolución de los problemas que afectan sus vidas. No obstante, las mujeres no tienen iguales condiciones para proteger, promover y mantener su salud. Ello incluye acceso desigual a servicios básicos de atención médica, responsabilidades desproporcionadas en la familia y la sociedad, discriminación, violencia y embarazos riesgosos. Las mujeres debilitadas por problemas de salud vinculados al ambiente son más vulnerables ante el embarazo y el parto. La vulnerabilidad se agrava en el caso particular de las mujeres jefe de familia, ante la presencia de contaminación ambiental, con el incremento en el precio de la energía, alimentos y agua, debido al papel reproductivo que desempeñan y a sus responsabilidades en el hogar.

38. No obstante que aún no tenemos una comprensión cabal de las implicaciones que tiene para la salud la exposición a substancias tóxicas dependiendo del género, es claro que esta diferencia existe y que amenaza de manera específica la salud de las mujeres. Esto es particularmente cierto en las zonas urbanas y en las zonas pobres, en las que hay más probabilidades de que haya alta concentración de instalaciones industriales contaminantes o industrias agrícolas. En relación con los productos químicos de uso agrícola, los agricultores reciben poca información o información poco adecuada con respecto a los riesgos de salud y seguridad laboral o del manejo apropiado de los productos químicos.

39. Se asocia una variedad de productos químicos con cáncer en la mujer, interrupción del embarazo y problemas de desarrollo infantil. La presencia de cáncer en el sistema reproductivo de las mujeres afecta a un creciente número de ellas. La pobreza y desnutrición que la acompaña también se asocia con problemas de salud. Hay preocupación especial en relación con los contaminantes orgánicos persistentes (COP) y sus efectos sobre los disruptores endocrinos del sistema reproductivo humano, y el desarrollo.10

40. En el decenio anterior, las mujeres del mundo se organizaron para avanzar en la defensa y promoción de sus derechos. Han mostrado que los cuidados prenatales y obstétricos adecuados, el uso de anticonceptivos seguros, prevención y cuidado del VIH/SIDA y otros aspectos de la salud de las mujeres son inseparables de la infraestructura básica que permite condiciones higiénicas para transportar agua limpia. Mientras estos aspectos son esenciales para la salud y derechos de las mujeres, y para estabilizar el rápido crecimiento de la población, el mundo reconoce que hay otra multiplicidad de factores que hay que tomar en cuenta para tener hijos.

41. Ejemplos recientes de organización de las mujeres para cambiar políticas gubernamentales son las audiencias públicas de WEDO, en las que participó la Action for Cancer Prevention Campaign (Campaña de Acción para la Prevención del Cáncer), y que fue una oportunidad para que las mujeres contaran sus testimonio en relación con la amenaza de riesgos ambientales que se ciernen sobre su salud y sus comunidades, al tiempo que presentaban propuestas viables para cambiar políticas y de esa forma dar respuesta a la creciente tasa de cáncer en mujeres. En Argentina, el Proyecto Piloto Económico Regional para la Conservación Biológica, contó con la participación y aportación de las mujeres locales, quienes recolectaron información vinculada al uso de plaguicidas en la producción de tabaco y su relación con defectos congénitos y cáncer. Y, en 1998, en Malasia, PAN-AP y la Red de Liderazgo Femenino de las Trabajadoras Agrícolas reunieron información y testimonios para documentar los problemas de salud que enfrentan las mujeres trabajadoras y que están vinculados al uso de plaguicidas.  

f) Organización de las mujeres y empoderamiento para el desarrollo sustentable
42. En todo el mundo, las mujeres se han organizado y lanzado incontables iniciativas que tienen como propósito alentar el desarrollo sustentable. El espacio con que contamos en este trabajo sólo nos permite mencionar algunos ejemplos. En el documento “Women Transform the Mainstream”,11 18 estudios de caso muestran que la actividad de las mujeres desafía a la industria, exigen agua limpia y hacen un llamado a la equidad de género para el desarrollo sustentable. Hay más ejemplos en el papel que desempeñan las mujeres en la conservación forestal, manejo de ríos, recuperación de suelos, control de desechos, incremento de la conciencia y planificación local (esto desde el Reino Unido, hasta Uzbekistán y Uganda).

43. Estos casos muestran que no es suficiente que las mujeres se organicen, sino que tienen que tener el poder para hacerlo. Por ejemplo, en Guatemala, las actividades en un proyecto de conservación forestal organizado por FUNDAECO (Fundación para Ecodesarrollo y Conservación)12 fue diseñado para que las mujeres pudiesen hacer una mayor aportación. Las actividades iniciales implicaron que las mujeres participaran en el diseño de mapas que reflejaran los recursos de la comunidad, y en la medida en que ésta se sintió cómoda con el proceso, se utilizaron más herramientas formales, como las Tarjetas de Evaluación de la Comunidad, para identificar las áreas de preocupación más apremiantes para las mujeres en relación con el medioambiente.

44. Los gobiernos han informado sobre una gama de actividades relacionadas con el crecimiento de una mayor conciencia en relación con programas de capacitación y seminarios para mujeres, dedicados al manejo de recursos naturales y protección del medioambiente. Numerosos informes dejan ver a la capacitación como una opción de estrategia que incrementa las capacidades de las mujeres para el desarrollo sustentable. Por ejemplo, La República Islámica de Irán organizó talleres para la participación de las mujeres en la protección ambiental, con el fin de incrementar la proporción de mujeres que participan en la conservación de recursos naturales. El gobierno de Jamaica, con apoyo de CIDA, lanzó el proyecto “Árboles para el futuro” en el que las mujeres participan en labores extensionistas agroforestales, mientras que en Alemania se inició un proyecto denominado “Niñas por una Europa Ecológica”, que motiva y apoya a las niñas que deseen participar activamente en el área de la ecología. Costa Rica creo un “poblado internacional ecológico” en el que se capacita a mujeres y jóvenes en relación con temas de ecología y desarrollo sustentable. El Congo, Malasia, Malí y la República de Moldavia se comprometieron con acciones para incrementar la difusión de programas de capacitación para mujeres.

45. En varias regiones propensas a los conflictos o desastres naturales, las mujeres se han fortalecido con la creación de grupos vecinales de mujeres. Dichos grupos además de fortalecen sus capacidades han probado ser herramienta efectiva contra la violencia doméstica. En todas partes, las mujeres han tomado una postura activa en la construcción de la paz, por ejemplo, en Sudán la Voz de las Mujeres por la Paz, Pro-Femmes Twese Hamwe en Ruanda, el Comité de Madres de Combatientes en Rusia, Saturday Women of Istambul en Turquía, Nothern Ireland Women’s Coalition, la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas.  

g) Derechos de las mujeres
46. El principio básico de los derechos humanos afirma la dignidad de cada individuo. Los derechos también empoderan a la gente en su lucha contra la pobreza y para un desarrollo sustentable. Hay mayor reconocimiento de que la defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres y las niñas no sólo mejoran su condición política, social y de salud, sino que contribuye al bienestar de las familias, la comunidad y la sociedad.

47. No obstante, la ausencia de derechos equitativos para la propiedad sigue siendo una causa importante de la feminización de la pobreza. Las mujeres poseen menos de 1 por ciento de la tierra en el mundo. El acceso a la posesión de títulos de propiedad de la tierra es la forma más importante del derecho a la vivienda. La creciente conciencia sobre el vínculo existente entre derechos humanos y desarrollo sustentable ha permitido una reducción en le abuso de los derechos humanos, particularmente en asentamientos humanos que han sufrido desalojos a gran escala y con uso de la fuerza. En 1996 el gobierno de Túnez introdujo nueva legislación para ampliar los derechos humanos de las mujeres en relación con el acceso a créditos para vivienda.

48. Al mismo tiempo, los derechos de las mujeres a la libertad, a la seguridad de su persona y el desarrollo quedan truncados si no comprenden el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva integrales y económicos, así como la libertad para tomar decisiones con respecto a la sexualidad y fertilidad. Ha sido reconocido que los derechos humanos al igual que las necesidades, tanto individuales como sociales, y específicamente de mujeres y niñas, deben estar en el centro de las políticas de población y desarrollo. El enfoque de derechos humanos que adoptó la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, y que desde entonces se reafirmó, debe ser una garantía de que dichos derechos y necesidades seguirán ocupando una posición central en el diseño de políticas de salud reproductiva y en los servicios y programas que se proporcionen.

49. Cada vez hay mayor necesidad de aclarar el conflicto entre la Convención sobre Biodiversidad y la legislación internacional con respecto a la apropiación femenina del conocimiento de, y control sobre, recursos genéticos. El reciente interés por el conocimiento que poseen los indígenas coincide con el crecimiento de la biotecnología industrial y la prisa por desarrollar y poner en vigor los derecho de propiedad intelectual, bajo los auspicios del Acuerdo sobre Comercio Relacionado con Derechos de Propiedad Intelectual (TRIP, por sus siglas en inglés) de la OMC y otras negociaciones sobre políticas de comercio. Este tipo de regímenes minan la autonomía de las mujeres y su acceso a, y control sobre, recursos vitales. El TRIP y otros regímenes de derechos de propiedad intelectual no proporcionan medidas de seguridad contra la piratería de material genético proveniente de sociedades indígenas y tradicionales.

50. Las consecuencias de los conflictos son enormes, para las comunidades, el medioambiente y la sociedad en general, pero especialmente para las mujeres, las niñas y los niños, las personas de la tercera edad y los discapacitados. Las víctimas civiles, en su mayoría mujeres, niñas y niños, generalmente constituyen el número de víctimas más grande durante los conflictos. En el último siglo, para la población civil se incrementó sustancialmente la carga de los conflictos armados (los civiles constituyeron 5 por ciento de las bajas durante la Primera Guerra Mundial, 52 por ciento durante la segunda y aproximadamente 90 por ciento de las víctimas de los conflictos en 1991). Las consecuencias de la posguerra también son graves para las comunidades. Por ejemplo, hay más de 100 millones de minas antipersonales regadas en 64 países del mundo.

51. Entre el creciente número de refugiados y personas desplazadas, la mayoría son mujeres, mujeres adolescentes y niños. Como resultado de los conflictos, las mujeres pasan a ser el único sustento de sus hogares, madres solas y enfermeras de los ancianos o los heridos. En medio del conflicto y el colapso el papel que desempeñan las mujeres para preservar el orden social es crucial. No obstante el papel y tareas que desempeñan las mujeres, sus prioridades siguen profundamente marginadas en países que sufren de violencia armada. En general, persiste la violencia contra las mujeres, en todas sus formas, lo mismo que la ausencia de su denuncia.

52. CEDAW,13 el instrumento de legislación internacional más completo para los derechos humanos de las mujeres, obliga a los países a avanzar en el respeto y cumplimiento de los derechos sociales, económicos y políticos de las mujeres. Por ello habrá que observar su desarrollo posterior como mecanismo de protección de los derechos de las mujeres, incluido el de la participación en igualad de circunstancias para la toma de decisiones. Los mecanismos de monitoreo del CEDAW, tanto el proceso de rendición de informes como el Protocolo Opcional, son importantes para avanzar en los derechos de las mujeres en el desarrollo sustentable.  

h) Información y conocimiento
53. Las mujeres son productoras y usuarias de información. El conocimiento y prácticas de las mujeres indígenas, en relación con el manejo del medioambiente, incrementa la capacidad de las comunidades que habitan áreas ambientalmente frágiles y amenazadas, por lo que las mujeres contribuyen a su preservación. En efecto, las mujeres poseen una capacidad tecnológica inherente: utilizan destrezas técnicas y conocimiento en sus actividades cotidianas. El conocimiento científico de las mujeres, las innovaciones y adaptaciones se dejan ver en diversas áreas. Estudios de caso ilustran cómo las mujeres adaptan inmediatamente técnicas, destrezas, organización, administración y comportamiento para reducir los efectos de las circunstancias potencialmente dañinas, y que no se circunscriben a una sola área técnica o esfera de conocimiento. No obstante, aún hay una falta de reconocimiento e integración de este tipo de conocimiento.

54. El acceso desigual a las tecnologías en diferentes regiones geográficas y grupos sociales contribuyen a una mayor brecha entre quienes tienen y quienes no tienen, reforzando la marginación existente en el desarrollo y recursos tecnológicos. Las mujeres, particularmente las que habitan en regiones con menos desarrollo y de grupos marginados, tienen poco acceso a la tecnología. Por ejemplo, la relación de usuarias de internet en todo el mundo no ha variado, la estadística sigue siendo 63 por ciento de hombres y 37 por ciento mujeres.

55. Persiste una falta de información de género, que limita evaluar la situación que guardan las mujeres tanto en la esfera local como internacional, al tiempo que no permite ver sus preocupaciones específicas. Un análisis efectivo de género hace más que garantizar la participación de las mujeres en el desarrollo sustentable; también proporciona información sobre la forma en que se distribuyen los recursos entre mujeres y hombres, subraya las limitantes impuestas a las mujeres debido a los constructos sociales y los roles a los que se ven confinadas, y propone políticas de empoderamiento para las mujeres. Hay la necesidad urgente de que las herramientas ambientales con que contamos a la fecha tomen en cuenta los aspectos de género; entre dichas herramientas se encuentran la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA, por sus siglas en inglés) y los Sistemas Geográficos de Información (GIS, por sus siglas en inglés).

56. El cuerpo de conocimientos de género, medioambiente y desarrollo sustentable sigue desarrollándose, por lo que aún es raro encontrar análisis sistemático y conocimiento sobre factores en áreas específicas. No hay buenos estudios de caso sobre el papel que desempeña el género en el desarrollo sustentable, no obstante, existen algunos ejemplos interesantes. Varios procesos que dejan ver el empoderamiento de las mujeres a partir del intercambio de información utilizan, por ejemplo, puntuaciones para medir y observar el cumplimiento gubernamental de los compromisos acordados en las conferencias auspiciadas por la Organización de Naciones Unidas. Asimismo, se han realizado esfuerzos que han permitido que las mujeres hagan uso de la Comisión sobre Desarrollo Sustentable de la Organización de las Naciones Unidas (CSD, por sus siglas en inglés) como mecanismo para que las mujeres se comuniquen con los responsables del diseño de políticas gubernamentales, incluida la organización de sesiones de diálogo con delegados en los que se tocan las preocupaciones de género y la publicación de informes alternos, organizados por las ONG.

57. Los grupos de mujeres han venido desarrollando información como una forma de exigir el compromiso de rendición de cuentas de parte de sus respectivos gobiernos, además de desafiar al status quo. En Brasil las ONG de mujeres han hecho uso de la radio para difundir información para sensibilizar a la población en relación con los aspectos de género e incrementar la participación de las mujeres; en Egipto, las mujeres que laboran en la televisión han desarrollado análisis de género durante la programación televisiva. Las mujeres a nivel de base han diseminado información amplia, para lo cual han adaptado las tarjetas del informe comunitario de WEDO.

58. El desarrollo de indicadores de desarrollo sustentable debe incluir dinámicas de participación y procesos recíprocos, en los que participen plenamente las y los miembros de la comunidad. Ha habido algunas iniciativas innovadoras en esta área, como el Crossroads Resource Center, en los Estados Unidos. Esta organización desarrolló un enfoque en el que personal no profesional trabajó indicadores de desarrollo sustentable, se realizaron mesas redondas y se fomentó el pensar en términos de largo plazo. Los actuales indicadores CSD para el desarrollo sustentable sólo incluyen un solo indicador relativo al aspecto de género (relación del salario que perciben hombres y mujeres). Sin embargo, en la lista original había más indicadores de género útiles que además se presentaban desagregados, tal y como los desarrollados por otros socios. Tal es el caso de los utilizados por el Informe sobre Desarrollo Humano del (PNUD). Véase, asimismo el informe de UNIFEM “Women 2000” y el “Women and Sustainable Development: A Local Agenda” de WEDO.  

i) Aspectos institucionales
59. En el área de desarrollo sustentable, el compromiso con un enfoque de género ha sido limitado y hay una carencia general de capacidades de género institucional y mecanismos nacionales. Algunas organizaciones, por ejemplo, el Comité de los Países Bajos para UICN (International Conservation Union), ha incluido capacitación en aspectos de género para el personal. En los diálogos de las distintas partes interesadas, preparatorios al WSSD, el secretariado de CSD requirió la equidad de género entre las delegaciones, y aún así, los hombres sobrepasaron la inclusión de mujeres. Generalmente, estas iniciativas son de carácter ad hoc por lo que difícilmente pueden cumplir con la equidad de género.

60. En particular, en la esfera local, en algunos países, se desarrollan esfuerzos reales para incluir los aspectos de género en el desarrollo sustentable. En las Filipinas a la par de que se adoptara el Plan para Desarrollo Sustentable en 1989, el Departamento de Medioambiente y Recursos Naturales creó un Comité Técnico de Trabajo sobre Mujeres, para que respondiera a las necesidades de las mujeres. Ello dio como resultado la integración del tema de género en la estrategia de conservación nacional, en la que se incluye capacitación y monitoreo del personal clave, el desarrollo de técnicas de apreciación rápida y lineamentos para la planificación de programas. Un aspecto clave fue mantener consultas regulares con los grupos de mujeres. El Consejo Nacional Brasileño para los Derechos de las Mujeres, inició una consulta nacional que dio como resultado una plan nacional que busca colocar en el centro de las políticas gubernamentales el tema de género.

61. No obstante que Agenda 21 menciona que las agencias de la ONU deben promover políticas y programas internacionales que incluyan el tema de género en el desarrollo sustentable, la mayoría no lo ha incluido entre sus prioridades.

j) Obstáculos y desafíos
62. Los principales obstáculos para la instrumentación del Capítulo 24 de Agenda 21 y otros compromisos relacionados con la problemática de género fueron:

· Falta de reconocimiento del papel que desempeñan las mujeres en el desarrollo sustentable y falta de conocimiento de los beneficios de las consideraciones de equidad de género para las políticas de desarrollo sustentables.

· Falta de representatividad de las mujeres en la toma de decisiones y falta de estrategias para garantizar la participación de las mujeres en la formulación, planificación, toma de decisiones e instrumentación del desarrollo sustentable.

· Predominio del liderazgo masculino en las organizaciones e instituciones relacionadas con el medioambiente y desarrollo sustentable.

· Insuficiente número de mujeres ubicadas en posiciones de responsabilidad y poca representación de las mujeres en la investigación y docencia.

· Falta de sensibilidad hacia la problemática de género en políticas y programas.

· Falta de información específica de género para el desarrollo sustentable.

· Pocos años de escolaridad de las mujeres y pocas destrezas técnicas y para el manejo.

· Las mujeres no tuvieron acceso a recursos y recursos financieros y humanos insuficientes.

63. Es importante:

· Garantizar la participación plena y equitativa de las mujeres en las decisiones relacionadas con el desarrollo sustentable, iniciando con el propio proceso de WSSD.

· Desarrollar y apoyar programas que contribuyan al desarrollo de capacidades de mujeres y hombres que permitan la participación plena de aquéllas en el diseño e instrumentación de políticas para el desarrollo sustentable.

· Colocar como elemento central el tema de género en todas las políticas y programas de desarrollo sustentable, y que los diseñadores de políticas respondan por ello,

· Desarrollar y difundir datos e información relativa a los aspectos de género.

· Mejorar las condiciones de vida de las mujeres que viven en la pobreza.

4. Hacia el futuro: las mujeres identifican prioridades

64. En este capítulo se definen las prioridades para las acciones futuras encaminadas al desarrollo sustentable. Dichas prioridades recibirán atención específica en el documento de las Mujeres como Grupo Importante, que se someterá al PrepCom IV y la Women’s Action Agenda for a Peaceful and Healthy Planet 2002-2015. Una gama amplia de grupos y redes de mujeres desarrollan este documento y estará disponible a finales del mes de mayo de 2002.

a) Globalización, gobierno y desarrollo sustentable
65. En la raíz del afán de dominio y privilegio, independientemente de las necesidades de las y los otros, la indisposición al cambio y la falta de perspectiva son barreras al buen gobierno y el desarrollo sustentable. Por ello hay que superar las estructuras de dominación que generalmente forman la parte negativa de la globalización. La participación en igualdad de condiciones y compañerismo entre todas y todos los ciudadanos, grupos interesados, partes interesadas, credos, ciudades y naciones es clave para el buen gobierno y la justicia de género.

66. La movilización de las mujeres en distintas áreas de representación ha crecido sustancialmente a la par del crecimiento mundial del movimiento de las mujeres. No obstante, hay que garantizar la participación de las mujeres como un grupo interesado bien diferenciado, teniendo como meta una representación de 50/50, con base en un análisis crítico de los aspectos y problemática de género.

67. El proceso de globalización trajo consigo un impulso a la participación de las mujeres en la economía de mercado, una tendencia que hay que estimular y ampliar. Sin embargo, las mujeres trabajadoras, sean en el empleo formal o autoempleadas, generalmente terminan cumpliendo con una multiplicidad de tareas dentro y fuera de casa, creando jornadas de trabajo de más de 70 horas a la semana.

68. Es necesario integrar políticas de género y reglas de procedimiento, así como el equilibrio de género, en las áreas de trabajo de todos las oficinas gubernamentales, instituciones internacionales,  el sector privado y las ONG. Se requiere que todos las políticas y planes cuenten con análisis de género efectivo.

b) Garantizar medios de vida sustentables: seguridad ambiental y humana
69. La seguridad de la raza humana y del planeta está en riesgo. Los eventos del 11 de septiembre en Estados Unidos muestran la interconexión del mundo y la vulnerabilidad de las sociedades y las posibilidades destructivas de la tecnología. En la esfera local es necesario el acceso y control de los recursos. La seguridad de la humanidad debe ser un área con prioridad para la Cumbre de la Tierra sobre desarrollo sustentable.

70. Las acciones para el logro de la paz y la formación para la paz deben ser reconocidas como elementos muy importantes del desarrollo sustentable. Las mujeres desean participar apropiadamente en las decisiones que las afectan y tener representación en la toma de decisiones en temas relacionados con la resolución de conflictos, paz y desarrollo nacional.

71. Los desastres naturales, generalmente provocados por el ser humano, como inundaciones, desplazamiento de tierras y sequías significan una amenaza para los medios de vida de la población. En consecuencia se requiere de mayor atención a la temática de género en el caso de desastres naturales. En este sentido es factible una asociación entre CSD y la Comisión sobre el Estatus de las Mujeres.

72. Los gobiernos, organizaciones internacionales y las ONG no han dado atención adecuada para garantizar el acceso seguro a, y control de, recursos de buena calidad (y aspectos de género relativos) en políticas, planificación y programas. La plena participación de las mujeres en la toma de decisiones en la esfera de la comunidad y la vida profesional es prerrequisito del desarrollo sustentable. La Declaración del Milenio de la ONU vincula la equidad de género con la erradicación de la pobreza, con la participación decidida de los gobiernos para promover la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres para “combatir la pobreza, hambruna y enfermedad, y estimular el desarrollo verdaderamente sustentable.”

c) Producción y consumo sustentables
73. Cubrir las necesidades humanas básicas de los pueblos de todo el mundo es esencial para alcanzar el desarrollo sustentable. Por ello es urgente hacer más segura la producción en todo el mundo, más limpia y efectiva, así como responsabilidad social.

74. En general los consumidores están poco concientes de los impactos que tienen los patrones de  consumo, e incluso cuando están conscientes de ellos generalmente encuentran que es difícil actuar sin no hay un ambiente propicio garantizado por el gobierno, en el que los productores deben hacerse responsables y rendir cuentas por sus campañas de publicidad.

75. No deberá iniciarse una nueva Ronda Comercial de la OMC14 sin evaluar el impacto de los actuales acuerdos comerciales sobre las mujeres y hombres que habitan en países en desarrollo, así como en el medioambiente.

d) Salud humana y desarrollo sustentable
76. La salud de hombres y mujeres difiere de forma significativa, incluida la forma en que están expuestos a las enfermedades, la susceptibilidad a éstas, la forma en que las enfermedades significan un riesgos y sus resultados. Hay una ausencia marcada de estudios sobre salud que se enfoquen en el género y examinen las posibles exposiciones a sustancias peligrosas. Deben recibir especial atención las consecuencias específicas que tiene para las problemáticas de género el cambio climático, particularmente sobre la salud de las mujeres y niños.

77. El VIH/SIDA también tiene efectos sobre el desarrollo sustentable y la posición de las mujeres. En varias comunidades se encuentra amenazada la capacidad humana de desarrollo; los menores de edad quedan huérfanos y las mujeres se ven forzadas a cargar con el fardo que implica desempeñar el papel de enfermeras.

78. El principio de elección voluntaria e informada para el caso de los servicios de salud reproductiva y sexual debe reconocerse como un derecho humano básico. ICPD e ICPD+5 constituyen marcos importantes para un enfoque de este tipo por lo que requiere de una mayor instrumentación futura.

e) Biodiversidad y sistemas de conocimiento
79. Los ecosistemas del mundo y su biodiversidad forman la espina dorsal de la salud de la gente, su seguridad y desarrollo sustentable. Es urgente lograr un consenso entre los pueblos del mundo para que expresen plenamente los derechos y responsabilidades que tienen todas las naciones y pueblos para cuidar los recursos biológicos de la tierra. El papel que desempeñan las mujeres en relación con la conservación y uso sustentable de los recursos naturales requiere de amplio reconocimiento, así como del conocimiento que poseen de estos recursos.

80. La pérdida de biodiversidad y contaminación de sus ambientes es una preocupación fundamental para muchas mujeres en todo el mundo. La modificación genética de las formas de vida puede ser una amenaza para las especies originales y la salud de los ecosistemas.

f) Educación, información y comunicación
81. La educación, formal y no formal, es esencial para el desarrollo sustentable. No obstante que se ha incrementado la matricula en la educación primaria y secundaria en casi todas las regiones el planeta, en algunas partes el acceso a la educación básica se ha estancado, en la medida en que los gobiernos han reducido el gasto en servicios sociales. Por ello existe el riesgo de que se amplíe la brecha de género en este aspecto.

82. Tiene que haber mayor disponibilidad e investigación analítica, incluidos estudios de caso, que podrían proporcionar más información sobre la relación entre género y desarrollo sustentable, además de proporcionar datos desagregados en relación con el género (tanto cualitativos como cuantitativos).

NOTAS:

1 Tomado de Statement by the Women’s Caucus given to Ministerial Meeting, UNECE PrepComm para el WSSD, Ginebra, 24 de septiembre de 2001.

2 “Apenas hay una pequeña diferencia entre el número de mujeres y hombres en el mundo: 99 mujeres por cada 100 hombres”. Las regiones donde los hombres superan en número a las mujeres se ubican sobretodo en Asia y el norte de África. “De los 22 países o áreas del mundo donde hay 95 mujeres por cada 100 hombres, todas, menos una, se encuentran en Asia y Oceanía. El déficit en el sur de Asia podría deberse en parte a ciertas formas de discriminación contra las mujeres y las niñas.” En el resto de las regiones del mundo, el número de mujeres sobrepasa el de hombres. De los casi un mil millones de seres humanos en el mundo, dos terceras partes son mujeres. (ONU, The World’s Women 2000: Trends and Statistics, Oficina de Asuntos Económicos y Sociales).

3 Al reconocer la imposibilidad de un desarrollo sustentable sin la plena participación y empoderamiento de las mujeres, ICPD cambio el debate sobre población, desplazando las preocupaciones demográficas para centrar su atención en el punto de que el bienestar de las mujeres y hombres se encontraba en el centro del desarrollo sustentable.

4 Entre los obstáculos que se identificaron para la instrumentación de la Plataforma de Acción, durante la evaluación de Beijing+5 se encuentran: conflictos y desplazamiento de población; cambios económicos e inestabilidad; practicas discriminatorias; actitudes, creencias y estereotipos; ausencia de objetivos, información y de mecanismos de vigilancia, así como insuficiencia de recursos.

5 Con base en estudios que se citan en “Gender and Sustainable Consumption. Bridging Policy Gaps in the Context”, en capítulo 4, Agenda 21. Informe para la Comisión de la Organización de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sustentable, 7a. sesión, abril de 1999, (UNED-UK, 1999).

6 ‘World Day for Water’ , comunicado de prensa de UNEP y United Nations University, 22 de marzo de 1999.

7 World Development Report 1999-2000, Banco Mundial.

8 UN DAW, Beijing+5, 2000.

9 De 9 a 42 por ciento de los hogares en todas las regiones del mundo, el jefe de familia es mujer; por ejemplo 42 por ciento en África del Sur, 36 por ciento en el Caribe y cerca de 30 por ciento en las regiones desarrolladas del mundo (ONU, The World’s Women 2000. Trends and Statistics. Oficina de asuntos Económicos y Sociales).

10 Entre los COP se encuentran los palates, los PBC, dioxinas y por lo menos 84 plaguicidas.

11 Documento de antecedentes preparado por WEDO para la Comisión sobre Desarrollo Sustentable, 6ª. Sesión, Nueva York, abril de 1998.

12 El título del proyecto es “Allies in Conservation Environmental Education with a Gender Perspective in the Tropical Rain Forest” (Aliados en la Educación para la Preservación Ambiental con una Perspectiva de Género en la Selva Tropical).

13 Para el 1 de abril de 2000 lo habían ratificado 165 estados miembro; para ese mismo mes, en el 2000, 34 estados habían firmado el Protocolo Opcional de la Convención (Division of Women of the UN Secretariat).

14 En el Caribe la decisión que tomó la OMC en relación con la disputa por el plátano, golpeó fuertemente a las mujeres, que constituyen 70 por ciento de la fuerza de trabajo que labora en la producción de ese fruto. Los países del Caribe se habían beneficiado con anterioridad de un acuerdo específico con Estados Unidos (a través del acuerdo de Trato Preferencial y Especial). Perdieron segmentos de mercado y con ello hubo pérdida de empleo e ingreso; con lo que las mujeres perdieron la base para sus medios de vida. (Comunicado de prensa, KULU – Women in Development, Qatar, 13 de noviembre de 2001)

* Traducción no oficial de Lauro Medina Ortega de Tlatolli y a solicitud de la Coordinación Nacional por un Milenio Feminista.
